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CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN !
I • El tiempo mioimo de suacripción es v n  t r i o i e í t r e , j 
a'* Las suscripciones se cobrarán por trimestre* ade- i 

Untados, cualquier* que se* el tiempo por que se bagan los ■

suscripciones se cuentan desde el principio del
mes en que se reciba el *TÍso. . . . . . .

4 * La suscripción se continuará indelmidimente en 
tanto no se reciba del suscritor ariss en contrario.

NUM. ¡8A

Toda la  prensa publicó, y  noBOtros transcribi­

mos, la  nota oficiosa del Consejo de ministros, 
en la  que se consignaba que sos excelencias ha­
bían acordado en principio e l aumento de la 

Guardia civil.
De esto hace un mes próxim am ente, y  el asun­

to sigue en la  carpeta de «pendiente*, sin que 

se sepa hasta cuándo ha de esperar la  voz m ila­
grosa que le diga cual á nuevo Lázaro: «L evá n ­

tate y  anda.»
Basta leer loa telegramas jde provincias, que 

la  prensa periódica publica, para convencerse 

de la  necesidad ineludible del aumento de fuer­
za de la  Benemérita, porque el actual contingen­
te, recientemente m erm ado, es insuficiente á to­
das luces para Ueuar las atenciones del ser­

vicio.
Los puestos, cada vez más distantes, y  cada 

día más escasos de dotación,no pueden subvenir 
á  todas las exigencias de su cometido, que forzo- 
sameute ha de practicarse [de modo deficiente, 
aun contando con toda la  buena voluntad, es­

fuerzos y  energías de que la  Guardia c iv il está 
dando constantemente gallarda muestra.

L e j ( »  de cumplirse la  ley S ílvela que aprueba 
el aumento de 5.000 hombres, acaban de supri­
mirse unos cuantos cientos, cuya funesta deter­
minación ha producido inquietudes y trastor­
nos y  recargo considerable de servicio en com an­
dancias tan importantes como Málaga y Va- ’  

leucia.
Las economías de l Tesoro, gravado en cien­

tos de millonea, empiezan por la  fuerza pública 
de más prestigio, garantía del orden, de la  pro 

piedad y  de las instituciones.

[Mal fistem al
Los anhelos y  las demandas de las poblado- 

nra rurales están exteriorizados en las columnas 
de los periódicos, en nuestra correspondencia 
particular, en las impresiones que recibimos y 
hasta en comunicaciones oficiales y  en las que­

jas de personajes políticos.
Más de una localidad hay que se compromete 

á sostener por su cuenta cierto número de guar­
dias civiles; más de un m iembro de alta signifi­
cación ha expuesto directamente la  necesidad de 
aumentar puestos de la Guardia c iv il si no se 
quiere que volvam os á los felices tiem pos de los 

famosos secuestradores.
E l general Palacio, que conoce las necesidades 

del cuerpo que d irige, no podía mantenerse en 
la  pasividad y  el silencio, pero sus iniciativas 
sólo han validq.para que e l Consejo de ministros 
acuerde en principio el aumento de l.OuO hom 

bies.
¿Hasta cuándo e l acuerdo va  á  permanecer en 

esa situación incipiente?
E l caso no es de espera, y  fuerza es que los 

señores m inistros vayan pensando en obviar la 
dificultad que se les ofreció al tratar del au­
mento: que los 1.000 guardias habla que pagar­

los.
L o  cual no deja de ser un imprevisto inconve­

niente del que seguramente se sorprendería m u­

cho Gedeón.

LO QUE SE DICE
El eeSor general Mesa ha vaelto á en deapacho de 

la dirección, por encontrarse nmy aliviado de la do­
lencia qae le  ha impedido ocuparse en ene habitúa- 

lea tareas.
Su enfermedad va de vencida, y  celebraremos ma­

cho que ningún nuevo contratiempo vuelva á mo­
lestar al laureado y  bizarro general

X

También hemos tenido el gusto de ver muy resta 
blecldo á nuestro amigo, el joven comandante del 
instituto Sr. Hernández Ferrer, que ha regresado 
de Málaga, cuyo salutífero y apacible clima ha pro­
ducido loa más beneficiosos efectos en su quebranta­

da salud
t Dárnosle una cordial bienvenida y le deseamos 
que continúe la mejoría

X
Hemos tenido ocasión de hablar con algunos jefes 

de la Guardia civ il que han venido de Jetafe con ob­
jeto de escotet caballos.

De todos hemos oído los mismos elogios del Depó­
sito de recría y doma y de las excelencias del gana- 
do. del que tanto partido saca el inteligente personal 
qne tiene á su cargo aquel establecimiento.

Están, pues, de enhorabuena el veterano general y 
los jefes y oficiales del citado Centro.

E l teniente de la Guardia civ il D Gerardo de la 
Puente y Puente, jefe de la línea de Peralta (Nava­
rra), ha perdido en el transcurso de trece días á dos 
hijos de catorce y un años de edad respectivamente.

Acompañamos á los afligidos padrea en el legíti­
mo duelo que les produce las irrepa-ablee desgra­

cias.
X

En Real orden circular fecha 14 del actual, se se­
ñalan las antigüedades que han de eervir de base 
para declarar derecho al abono del sueldo del empleo 
Inmediato á l'o* jefes y oficiales y sus asimilados, 
desdo 1 o del corriente mes, siendo la de 17 de No­
viembre de 1832 para los tenientes coroneles, 81 de 
Agosto de 1881 para los comandantes y capitanes,
23 de Noviembre de 1888 para los primeros tenien­
tes y 9 de Junio de 1894 pata los segundos 

X
Por el distinguido comportamiento que observó en 

el encuentro sostenido contra los insurrectos en Sa­
bana de la playa del Rosario, el día 30 de Octubre 
último, se ha concedido el empleo de comandante al 
bizarro'capUán del Instituto D. Cesáreo Madrigal 

Cano.
X

Por fin de este mes, causarán baja en el cuerpo, 
por pase á situación de retirados, el coronel don 
Carlos de Cassas y Moles y el teniente D Isidoro 
Martín y Martin.

X
Se ha dispuesto de Real orden que las fuerzas de 

Caballería del inst tuto de las regiones cuarta, quin­
te y sexta, cambien en loe reespectivoe parques de 
Artillería las tercerolas que hoy usan y sus municio­
nes por carabinas Mauser modelo de 1895.

X
Se ha otorgado el empleo de coronel al teniente 

coronel procedente de los tercios de Ultramar, don 
Enrique Galludo Qastán, el cual continuará en si­
tuación de reemplazo

X
8e ha dispuesto qne las fuerzas de caballería de la 

Guardia c iv il de las regiones 4.% 5 ‘ y 6 *  cambien 
en los respectivos parques de Artillería las tercero­
las' qne hoy usan y sus municiones por carabinas 
Mauser. modelo 1896, con la dotación de cartuchos 
que dispone si reglamento

Recibirán también cinco cartuchos de ejercicio 
por carabina, un juego de accesorios porcada una 
de las comandancias á que pertenezcan las fuerzas y 
un folleto del fusil Mauser por cada tercio.

X
En el ventorro de Caseaíes fué detenido un sujeto 

llamado Rafael Anzan y Molina, de treinta y dos 
años, soltero, y de oficio albañil por haber cometí 
do un delito repugnante en la persona de dos niñas.

La detención la llevaron á cabo el comandante 
de la Guardia civ il del Puente de Vallecas, acompa­
ñado de los guardias Hilario Hernández y Juan Ser­
van, que ocuparon al criminal una navaja 

X
En Villamarln (Orense), un hijo que odioba á su 

padre, por cuMtión de intereses, se abalanzó á él y 
con un hacha lo hirió gravemente, no consiguiendo 
darle muerte porque la madre se interpuso con un 
vslor extraordinario

Los vecinos pidieron auxilio á la Guardia c iv l', 
la cual se presentó inmediatamente, llamando á la 
puerta del edificio donde se estaba desarrollando ei 
drama.

El crimiual, manchado con la sangre de su padre, 
agredió á loa vecinos y á loa guardias, haciéndose 
fuerte en la casa.

T/» guardias tuvieron qne asaltar ésta, y  después 
de una refriega sangrienta, en que resultaron heri­
dos el sargento y el teniente de la Guardia civ il, hu­
bo necesidad de disparar las armas á quemarropa 
contra el agresor, llamado José Prado, y un tiro de 

-revólver disparado por el teniente de la Guardia ci- 
» i ! ,  derribó al suelo al criminal,gravemente herido, 

X
El teniente del 14.° tercio, Sr Robles, está dando 

usa batida á los ladrones de las FeñaeUs, en una 
sucesión de servicios que son muy elogiados por to- 
da la prensa.

Como consecuencia de sue disposiciones, se cogie­
ron infraganti á loe que penetraron en una casa con 
el propósito do robar, habiéndose puesto después á 
disposición de los tribunales á los autores de robos 
más importantes cometidos con anterioridad

dad -introducida en Francia con la creación del 
Gend îrme alumno, novedad que, convenientemente
estudiada, salvando las naturales diferencias, po ­
dría quizá aplicarse en España, dotando al Instituto 
de un personal Inteligente en esa misma arma. El 
Depósito de recría y  doma establecido en Jetafe, 
sería oportuna base y  quizá acabada escuela para 
obtener felices resultados, con economía y provecho

para el Estado. ,,
En la prensa francesa, de donde tomamosjla noti­

cia de esta innovación, se hacen las consideraciones 
que la fundamentan; y aunque algunas se aparten 
de las que podríamos invocar, demuestran todas que 
allí como aquí, e l progreso de la vida moderna im ­
pone la necesidad de modificar .mejorando las con­
diciones de aquellos organismos bajo cuya protec­
ción y amparo viven loa pueblos realizando los ade­
lantos y asegurando la utilidad de loa mismos.

H e aquí lo que leemos:
cSiendo cada voz más difícil, por no decir imposi- 

aible, el reclutamiento de la gendarmería de caballe­
ría, el general Blllot, ministro de la Guerra, resolvió 
recientemente obtener una decisión presidencial con 
el fin de procurar remedio á esta situación. Esta de­
cisión autoriza la admisión de gendarmes alumnos en 
la gendarmería á caballo en proporción de un alum- 
no por escuadra como máximum

Antes, cuando la duración del servicio militar era 
de cinco años, los hombres, á su licénciamiento te­
niendo á lo menos veinticinco años, es decir, la edad 
requerida para hacer un gendarme titularlzado, po­
drían pasar directamente del regimiento á la gen­
darmería á caballo. Pero las cosas han cambiado 
desde la ley orgánica militar de 1889, que fija la du­
ración del servicio en tiee años

Hánse encontrado, ea efecto, en la imposibilidad 
de admitir en breve plazo en el arma á los milita­
res del ejército activo que no habiendo alcanzado los 
veinticinco años en el momento de abandonar el 
servicio, estaban obligados á esperar de tres á quin­
ce mesas, según la fecha de su nacimiento, antee de 
poder obtener un empleo en la gendarmería.

El ministro de la Guerra ha visto en este hecho 
una de las principales causas de dificnitades del 
reclutómiento de la gendarmería á eaballo. Pensó 
que si fuera posible admitir en el arma, inmediata 
mente ó en un plazo muy próximo á su licéncia­
miento del servicio activo, á los candidatos de los 
cuerpos montados, se presentarían sin duda en ma­
yor número, puesto que no hablan tenido todavía 
lugar de crearse una posición en la vida civil.

En la esperanza de llegar á este resultado, es por 
lo que el general Billot ha creado los empleos de 
gendarmes-alumnos de caballería en la gendarmería 
departamental. Estoe alnmnos, nombrados desde loa 
veintidós años, á cuya edad el decreto modificado 
de l . °  de Marzo de 1854 permite admitirles hoy en 
la guardia republicana, podrían ser nombrados efec­
tivos, lo mismo que los de este cuerpo, á los veinti­

cinco años.

provecho del Estado el equilibrio que debe existir 
siempre entre la importancia de los seryicLoe pres­
tados y las cantidades para retribuirlos. Restablecer 
este equilibrio es lo qne importa, y todo cuanto se 
haga en otro orden de ideas no será más qne un re­
medio empírico, y por lo tanto ineficaz »

Asi hablan loe qne piensan conocer la gendarme­
ría. Registramos sus quejas sin comentarlas, lim i­
tándonos á enviarlas á quien las pueda remediar- 
Pero si es cierto que son fundadas, que 'el recluta­
miento y ol porvenir de la gendarmería dependen 
realmente del mejoramiento pecuniario de esta ar­
ma, ¿sería poeible retroceder más ante los sacrificios 
pecuniarios?

Ensalzar el carácter y los méritos de nuestra gen­
darmería nacional, no lo es todo; precisa todavía
proporcionarle los medios de permanecer fiel á sus
tradiciones y de continuar mereciendo el hermoso 
renombre del que tanta tazón tiene para mostrarse 
orgulloso

E X T B A N J E liO

Reformas ea la gendarmería francesa.
Todas las ideas que de cerca ó de lejos, de manera 

más ó menos directa, puedan intereear á la Guardia 
civil, bailan en nosotros cariñosa acogida.

En el concepto de interesante miramos la nove-

Falta saber ei la última decisión del ministro do 
la Guerra, ea de tal naturaleza que asegure el reclu- | 
tamiento de la gendarmería de caballería.

Las gentes del oficio no dudan en responder que 
la medida pudiendo ser útil, es insoflciente; es un 

paliativo, mas no un remedio.
«¿Caál será la situación, dicen, del nuevo alumno 

gendarme? Con 88 francos y 60 céntimos al mes no 
podrá este militar subvenir á todas sus nesidadea y 
soportar un descuento de 20 francos para constituir 

su fondo individual.
»E l alumno de la guardia republicana sale airoso 

porque en so sueldo está mejorado con la indemni­
zación por residencia en París y por los beneficios 
de la vida en común; pero esto no puede ser lo mis­
mo para el gendarme-alumno. Si ea casado no con- 
sigue v iv ir más que disipando su patrimonio ó la 
dote de sn mujer. SI ea soltero, su sueldo le servirá 
apenas para pagar los alimentos escasos ó malsanos, 
á quien se loa prepare, porque el gendarme de caba 
Derla está demasiado ocupado para pensar en hager- 

lo por BÍ mlemo.
Por otra parte, y de una manera general, si el re­

clutamiento de 1a gendarmería de Caballería encuen­
tra serias dificultades, es porque el oficio de jendar- 
me llega á ser cada día más penoso, más difícil, más 
absorbente. E l sueldo de este militar es manifiesta 
mente insuficiente para permitirle educar su fam i­
lia. Después, trabaja sin término, como sin esperan 
za de mejorar su situación, porque no obtiene bene 

, flclos de retiro más qne á los veinticinco años de 
I servicio, mientras el sargento de un cuerpo de tropa
• recibe esta suprema recompensa entre quince y 

veinte años de servicio, y ám enu ^m ás pronto. En 
fin, existen en la legislación sobre-apensiones de re­
tiro anomalías tan extrufias y chocantes, que pare-

* cen sedientas de justicia.

 ̂ El oficio de gendarme no es simple sacerdocio; 
' debe ser un medio como otro cualquiera de crearse 
' una posición honorable Además, las exigencias del 

servicio y las de la vida moderna han destrnido en

COLEGIOS Y  ACAD EM IAS
Que loa cursos en diferentes academias militaree 

han quedado reducidos poco menos que á la nada, 
hasta el extremo de poder decirse que en la de In ­
fantería son por pura fórmala, es cosa de todos sabi­
da. Si pertenecer menos de un año al Ejército es 
tiempo insuficiente para llegar uno á formarse idea 
de la vida militar, ¿qné concepto se formará de quien, 
sin haber permanecido ese tiempo en la academia, 
le vemos ostentando las insignias de segundo teniente 
en el distingnido y honroso uniforme?

¿Diremos que puede enseñar porque ̂ la conoce y 
sabe la táctica prácticamente, y que sin conocer á 
fondo las cualidades y caracteres de la tropa que ha 
de mandar sabrá conducirla por el camino que In. 
dudablemente lleve á conseguir la victoria? Des­
graciadamente no pueden obrarse tales mllagros- 

No Bolamente es imposible en tan reducido lapso 
de tiempo ponerse al corriente de las obligaciones 
que á lia oficial competen, sino que materialmente 
ni bastará siquiera para poder leer detenidamente 
las asignaturas y obligaciones que la cartera militar 
exigen.

Considerando que las campañas de Cuba y  F il ip i­
nas. á la par que la escasez de subalternos en los ba­
tallones, necesitan bastantes más oficiales de loe qne 
en el próximo Junio saldrán de las academias m ili­
tares, y teniendo en cuenta que dentro del Ejército 
existen individuos aptos para desempeñar las fun­
ciones propias de aquéllos, por reunir para ello  las 
condiciones más necesarias é  indispensables, me 
propongo hacer algunas indicaciones qne creo no de - 
ben pasar desapercibidas siempre que ai bien del 
Ejército resulten convenientes.

Costeado por el Estado, tenemos en Trujlllo un 
colegio preparatorio militar, cuyos alumnos (la ma­
yor parte sargentos), cuentan más de cuatro años de 
servicio activo. Casi todos son bachilleres y poseen 
estudios y conocimientos tácticos de que los aspi­
rantes paisanos carecen.

¿No podrían obtenerse, facilitando la entrada en 
lae academias á los alumnos de este ^colegio [que re­
uniesen los estudios y servicio que se juzgue, some­
tiéndoles después por espacio de uu año á una pre­
paración especial, oficiales bastante regulares, si no 
buenos del todo?

Muchos de ellos han desempeñado cargos de ofi­
ciales por absoluta carencia de éstos; conocen per­
fectamente el detall y contabilidad de una compa- 
nía; tienen harto aprendida la instrucción y táctica, 
por los numerosos pelotones de reclutas que á su 
cargo han tenido para enseñarles, y saben, en una 
palabra, hacerse respetar y querer de lo* soldados; 
cosas todas que habrán de costar mucho tiempo y 
paciencia (siendo lo probable que no lo consigan), á 
quienes con manos de un año (de estudio pretenden 
ser oficiales.

¿No deben, por lo tanto, ser preferidos los prime­

ros á los segundos?
Y  si lo anterior es mucho, ¿no podría concederse, 

por lo menos, que mientras dure la doble|goerra 
que sostenemos, obtengan los alnmnos de Trujlllo 
los mismos beneficios qne disfrutan los de los cole­
gios do Cuba y Filipinas?

Además, si como los de Ultramar, los de Trujlllo 
fuesen examinados dentro del colegio en que se pre­
paran, se evitaría también de este modo el mucho 
gasto originado al Estado, al viajar por cuenta del 
mismo, cuando solicitan y  van á examinarse á dos, 
tres y aun más academias

Permaneciendo después en Us academias el mis­
mo tiempo, ¿no saldrían de ellas mucho más instruí 
dos los alumnos militares que los procedentes de la 
clase de paisano?

Estando al frente del departamento de la Guerra 
un ministro tan previsor cual el que tenemos, según 
hace tiempo viene demostrándolo, confiemos que 
resolverá lo que sea más adecuado, á fin de conser­
var íntegra la honra de nuestra muy querida y des­
graciada patria y el honor de la bandera encarnada 
y gualda, mantenido siempre tan brillante.

' S A h a o o k £s M o l in a .

Ayuntamiento de Madrid



EL HERALDO DE L A  GUARDIA CIVIL

LA S  GUERRAS
La Bitaacióa de Cuba no ha cambiado en la ú lti­

ma eemana.
Iniciadas ja, las lluviari vendrá pronto la parali- 

zaciún en las operaciones, abriéndose una vez el 
obligado paréntesis de unos cuantos meses.

Siquiera las áltimas impresiones de nuestro co­
rresponsal no estén del todo conformes con lo que 
aseguran los ministeriales; éstos dan como muy 
cierta la pacificación del Uccldente y Centro de la 
isla; de snerte que la insurección quedará limitada 
á Oriente en breve plazo, y se podrán implantar las 
reformas en las provincias pacificadas, juzgándose 
esta salvadora medida como el primer paso para la 
paz.

Anhelosos como todos loa espafioles de ver term i­
nada la cruenta Incha qne sostenemos en Cnba, te­
nemos siempre el ánimo dispuesto á la esperanza 
consoladora, y acogemos con cariño cualquier im 
presión qne nos lleve por el camino de nuestros de­
seos más fervientes.

Pero, no obstante, la realidad, que se impone 
siempre, la cerrayón que se cierne todavía sobre la 
tela, nos impide participar de ciertos optimismos, 
que si se cifran en la acciónde las armas, vemos ésta 
forzosamente paralizada durante algún tiempo; y si 
loe ponemos en manos de la diplomacia, nuestros 
eariñoaos amigos los yankées no acaban de conven­
cernos.

Las cosas de Cuba sí van mejor; pero no tan bien 
como algunos suponen

La repatriación, que ha obtenido eco en las esferas 
oficiales, y ia declaración de Weyler, que ba reitera 
do no necesita refuerzos ni aun para cubrir bajas, 
son datos que dicen mucho en pro de lo que todos 
deseamos; y  si deede luego el júbilo no nos embar­
ga, es indudablemente por miedo de sufrir una 
nneva decepción.
1^Ojalá que en eeta ocasión pequemos de peelmis 
tas.

• •
Los últimos telegramas de Filipinas dan cuenta 

de más presentaciones, y jtambién de algún movi­
miento insurreccional.

La rebelión no está extinguida pero si sofocada 
Un grande incendio se dice que está dominado 

aunque todavía queden restos candentes y hu­
meantes.

(DE NUESTRO CORRESPONSAL)

L ms profeoiae —IKealIdnti y eapojiamo —I.oe 
faclorcH y e l azar.—Los ÍEstados Lnidos — 
L an d os  barajas.—í'ausns que demoran la 
paeilieacióu.—l*rlsióii de Itius R ivera  —R e- 
su ilad» práelico de las operaoioiies.

8r. Directpr de
El  H eealdo be l a  Oua,b d ia  Civ il .

Habana 30 Marzo 1897.

Mi distinguido amigo; Existe como verdad inne­
gable e l principio de qne eólo en lo que tiene por 
base un cálcalo matemático, puede aventurarse un 
resultado exacto, pues aquello que ee fia en dedo 
clones fundado sólo en lo que muestran las apa­
riencias, suele tener notoriae variantes, y en nada 
es tan expuesto hacer profecías como en las cosas 
que atañen á la guerra, sujeta á caprichos ó azares 
m il que un día aparece con tétricos colores lo que 
en el anterior se mostraba con el de rosa para volver 
á experimentar la misma variante en las veinticua­
tro horas siguientes.

Asi ocurre en esta campaña especial, por razones 
m il que no se oscurecerán á su clara penetración y 
estarán al alcance de los habitualee lectores de su 
ilustrado periódico, y qne pueden deducirse de la 
extensión del teatro de la guerra, que es la de toda 
la isla, la qne alcanza próximamente la de unos 
10 000 leguas cuadradas, la exuberancia de su veje- 
tacióD que doquiera entre el monte virgen, mani­
gua, grandes extensiones de cañaverales, m illo y 
maizales que como planta que alcanzinna altura 
que excede de dos metros, cual sucede en algunas 
comarcas, y en particular las de terreno bajo y hú­
medo con la hierba guinea, todo ofrece facilidad de 
seguro refugio de los insurrectos ú ocultación á la 
vista de sus perseguidores; la propensión de ellos 
de destruir todo lo existente en materia de riqueza 
rúetica y urbana qne revele civilización y  progreso, 
lo que obliga á nuestro Ejército á destinar la mayor 
parte de su contingente á guarnecer, el sistema de 
guerra del enemigo de diseminarse en pequeños 
grupos para rehuir toda persecución y reunirse cuan­
do conviene á sus mi- as de realizar algún acto que 
cause efecto ante la opinión y  lleve aparejado en pos 
de sí la dnda, si no el descrédito de aquellos jefes 
militares de más prestigio que les conviene separar 
de sus comarcas; la guerra de guerrillas, ea fin, que 
hacen y obligan á hacer, que es la que más propen 
de á la duración, y  por consiguiente, a< cansancio 
moral del soldado, del oficial, del jefe, del general y 
del Gobierno, la que más bajas nos produce per en­
fermedades y aniquilamiento de las energías de 
Dueetro joven soldado y la que más probabilidades 
lea ofrece de arruinar á la nación, cansarla y abu­
rrirla, retirándole por fin el crédito de las naciones 
extranjeras.

A  estas causas hay qne unir las qne dependen de 
la actitud de loe Estados Unidos, pues nuestros ve­
cinos los yankées, harto iniciados en cnanto de disi­
mulada inmoralidad para hacerlo apa ecer como ta­
lento ó ingenio, ofrece por lo general la alta políti­
ca de hacer ver unos propósitos para que la confian 
zaque inspire su actitud lee ponga en condiciones de 
desarrollar Impúnemente otros, perseveran en sus 
miras particulares de dispensar todo el apoyo posi­
ble á Is insurrección, como lo demuestra el hecho, 
que aquí no es un misterio para nadie, de dos muy

recientes expedicionee que nos han mandado y otras 
dos pocos días antee, castigando nuestro crédito na­
cional con ias consecuencias de ellas, á la vez que 
con su fingida actitud de neutralidad se ingieren en 
nuestros asuntos, consiguiendo atenciones de nues­
tro Gobierno, qne no obstante la confianza que éste 
inspira, no pmden por menosque humillar y herir 
e l sentimiento nacional, como recientemente ha ocu­
rrido con el conspirador Sangnlly, por cuanto en vez 
de mostrarse éste obligado á ia gratitud de nuestro 
Gobierno, no bien puso los pies en tierra americana 
ee entregó en brazos de la junta revolucionaria, per­
mitiéndose uno y  otros toda clase de expansiones en 
cuantas formas puede constituir el repertorio de loe 
actos más mortlficantee para nuestra nación.

Si, pues hice mal profeta al suponer muy inmedia­
ta la pacificación completa de estas provincias de 
Occidente, por cuanto por las razones en que descan­
san mis primeras consideraciones, han invadido la 
Habana y Pinar del Rio nuevas partidas procedentes 
délas Villas, produciéndose algunas notas discor­
dantes que alarmaron un tanto la opinión, cual la 
entrada de unos grupos en Bejucal y Güines en la 
primera quincena de este mes, cosa después de todo 
fácil de realizar en la oscuridad de ,1a noche, en po­
blaciones como las citadas de gran perímetro de te 
reno, consistiendo las tan decantadas fortificaciones 
en seis ó siete fortinee á su alrededor á distancia de 
quinientoB ó eetecientOB metros uno de otro, y el 
mayor número de bajas á ias por ellas sufridasr 
que produjeron en recientes encuentros áuna dé­
bil fuerza de Pizarro y otra de San Quintín, no es­
tuve desacertado al hacer consideraciones en mi car­
ta del 30 de Diciembre publicada en el número co 
rrespondiente al l.v  de Febrero último, encaminadas 
á recomendar la conveniencia de v iv ir  Gobierno, 
pneblo y Ejército siempre ̂ ojo alerta y con arma al 
brazo, desconfiando de todo aquello que descanse 
eólo en apariencias que esta táctica de nuestros ve 
cinos, que pueden ofrecernos una dedadlta de miel 
en busca de confianza que permita, tanto la reorga 
nización en las fuerzas insurrectas como el envío de 
hombres y material de guerra.

En eetae iscomend.j.uloneB persisto y persistiré 
por lo que respecta á nuestro elemento del ejército 
joven, y por conslguieute de poca práctica y expe 
rienda en estas campañas, viendo con gusto que ei 
Gobierno no las necesita, puesto que se ve su labor 
de dotar á nuestta marina más y más de acorazados 
y elementos de combate, lo que indudablemente ha 
de servirnos como argumento fuerte, bien para una 
represalia ó para una liquidación de cuentas.

La nación puede descansar en la confianza de que 
las causas quo demoran la completa pacificación de 
estas provincias de Occidente, y  han de adelantar 
mucho las del Centro y Oriente, nuestro valiente y 
sufrido Ejército haraias desaparecer en breve, y 
como el mejor argumento no hay duda q .e ea el he 
cho realizado con e l ofreclmieniu de pruebas, adjun­
to le incluyo el texto del parte oficial en suplemento 
de anteanoche de la prensa, por el que sus lectores 
podrán conocer el triunfo que acaba de obtenerse en 
Finar del Klo sobre las huestes insurrectas manda­
das por Juan Bius Rivera, que foé el nombrado su­
cesor en empleo y cargo de Maceo, ei cual, perdien­
do las posiciones qne con tanto empeño defendía, 
que fueron tomadas á la bayoneta por nuestros bra­
vos soldados, dirigidos y mancados por ei general 
Hernández de Velaaco, quedó gravemente herido y 
prisionero, cuya igual suerte cupo é su jefe de esta­
do mayor titulado coronel Bacallao y á su ayudante 
Teiry, dejando á la vez la partida en nuestro poder 
otros diez muertos.

En las demás provincias, habiendo hechos tam­
bién de la misma, la labor diaria de penalidades y 
privaciones de nuestras fuerzas en la constante per­
secución en Madrigueras, montes y ciénegas dei huí 
do y  diseminado enemigo, no ha podido ofrecer re­
sultado más satlsfautoiio; pues en la decena del 10 
al 19, según datos publicados como de comprobación 
hecha, se les causaron i23 muertos é hicieron ocho 
prieioneros, habiéndose presentado ademáe 188 in­
surrectos; el día 20 ee les hicieron 29 muertos y tres 
prisioneros; el 21 y  22, 18 y dos respectivamente; el 
23. ocho y tres; el 24, 11 y tres; el 26, 63 sin ningún 
prisionero; el 26 28 muertos y seis prisioneros; el 27, 
66 y dos respectivamente; el 28 y 29, por datos co­
nocidos anoche, 31 y tres; y según las últimas noti­
cias anticipadas por suplemento, y que boy publicará 
la piensa, se lee han hecho además en las últimas 
cuarenta y ocho horas, por las fuerzas del general 
Ruiz y demás que operan á las órdenes del general 
en jefe, con otros hechos de última hora de la tarde 
de ayer en la provincia de la Habana, 80 muertos 
más, lo que da un total en veinte días de 768 muer­
tos, 30 prisioneros y sumando á las 188 piesentacio 
nes que hubo del 10 al 19, 210 que se han realizado 
del 20 at*29, tendremos^on total de 1 196 bajas en el 
campo enemigo, cifra qne aun cuando realizada con 
poco lucimiento porque todo son resultado de pe­
queños encuentros por las distintas columnas y 
fracciones en qne está diseminado el Ejército, no 
deja de ser respetable y debe halagar al sentimiento 
nacional y enorgullecer á la Patria de contar con 
hijos tan predilectos, sufridos y valientes, como los 
que por la honra de eu bandera é integridad de su 
territorio pelean, tanto en las apartadas regiones del 
Asia á los que desde aquí también contemplamos y 
admiramos por la série de triunfos que van obte­
niendo, como en estas mortíferas de América, en 
donde al igual que en aquéllas tratan de hacerse dig­
nos al titulo da su reconocimiento.

Sin otro particular, queda cual siempre de usted 
afectísimo y seguio servidor y amigo,

E l  c o r e r s p o n s a l . 
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Por el combate sostenido contra los insurrectos eu

Paso Real el día 11 de Agosto, se ha concedido la 
cruz sencilla del Mérito Militar al cabo Santiago 
Bridio Mena, y guardias Vicente Alejandro Salas, 
Francisco Molinero Alonso. Miguel José Coriaco y 
Antonio Durillo García.

—Por el comportamiento que observaron en el 
sostenido en Sabana Grande el día I I  de Noviembre 
último se concede la cruz sencilla al cabo y guar­
dias Isidoro Lucas, Ramón López, Francisco Vilano- 
va y Nicolás Alegre,

—También se concede la propia cruz por el com­
bate sostenido contra los insurrectos en Arnicadero, 
á los cabos y guardias Luis Pérez Chamorro, Juan 
Haro y  José Mata y  Francisco Martín Sánz.

—Por el encuentro en Sabana de la Playa, se ha 
concedido la cruz eencilla del Mérito Militar al sar­
gento Ramón Martin Cjómez, cabo Eugenio Rielant, 
y guardias Francisco Romero, José Rodríguez Gar­
cía, José Villalba, Eduardo Muñoz, José Pérez Gon­
zález, Antonio Fernández Pino, Endoso González 
Rey y Domingo Raiz Rodrlguez.

—Por el sostenido en Puente Aragón, se concede 
al guardia Félix  Oalvo Ramajo que resultó herido, 
la cruz del Mérito Militar con pensión vitalicia de 
7,60 pesetas, y is sencilla al cabo y guardia Fran­
cisco Adria, Antonio Vargas, Eugenio Barón y Ber- 
nardino Muñoz García

-\O TIC14fS

K o b o  y  eaplura.
Habiéndose ejecutado un robo de doscientos y 

pico de pesos á bordo del vapor inglés tEuroure», 
en BU travesía por el litoral de esta isla el digno te­
niente del instituto D. Manuel Lapena, dispuso lo 
conveniente para que los cabos Nicanor Rodríguez 
Vázquez, comandante del destacamento de las Cru 
ces (Cuba) y  Enrique Cid Pardo, con ei guardia An 
tonlo Rojas Serrano, practicaran las averiguaciones 
dei caso.

Y  tal fué el celo desplegado por la indicada fuerza, 
y tal la astucia del expresado cabo Nicanor Rodrí­
guez, que al fin, después de muchos trabajos, se lo ­
gró la captura de los ladrones, Emitió Benítez Agul- 
rre y Francisco Torres Alberto, naturales de Santia­
go de Cuba y el rescate de la cantidad robada en el 
camarote dei capitán del expresado vapor.

Tanto los doscientos y pico de pesos rescatados 
como los autores, fueron entregados juntamente con 
«1 atestado instruido al efecto por la fuerza dei be­
nemérito instituto, á disposición de las autoridades 
de Marina, por ser en este caso las llamadas á cono 
cer el delito.

Felicitamos al expresado teniente y á la fuerza 
que tan magietralmente ha sabido realizar ei servi­
cio.

íioblepDO gen era l de la  Is la  de Cuba
Decreto

Usando de la facultad que me concede el artículo 
49 de le ley Municipal, vengo en disponer cese en 
el cargo de alcalde en comisión, del término munl- 
oipal de San Cristóbal, el capitán de la Guardia c iv il 
D. Luis Romero Aguirre, y nombrar pata qne le 
Bustitu; a en dicho cargo al primer teniente del cita­
do cuerpo D- Mauricio Merino y Rui Wamba.

L f lS B E S T f l3 D E L D P B £ L n ¡1 1 3 E
Esta tarde, á las tres, se ha verificado la trasla­

ción de los restos del que fué duque de ia Torre, 
desde el cementerio de San Sebastián á la iglesia de 
los Jerónimos.

Abría la marcha la lucida Caballería de la Guar­
dia civil.

Las tropas al mando del gobernador militar cu­
brían la carrera desde el cementerio situado en la 
calle de Méndez Alvaro, extendiéndose por delante 
de ia estación del Mediodía, Paseo del Prado, Plaza 
de Neptuno, calle de Felipe IV  hasta la Plaza de 
Madrid

Las tropas vestían de gala presentando armas al 
pasar ioe restos.

Esto fué colocado poco después délas tres déla 
tarde sobre un armón d « Artillería, dándole guardia 
una compañía del regimiento de Saboya con ban­
dera, música y armas á la funerala, yendo escoltado 
por una sección del regimiento de María Cristina

Una sección del cuarto ligero do campaña hizo 
tres disparos al ser colocados los reetos del cadáver 
sobre el armón, y se disparó un cañonazo continuan­
do estos de media en media hora hasta que se le dló 
nneva sepultuia.

Presidian el duelo el ministro de la Guerra, la 
representación oficial del Gobierno y  sns compañe­
ros los de Marina y  Estado, el general López Do­
mínguez, sobrino del finado, e l obispo de Slón y  en 
representación de la Reina el general de eervicio de 
BU cuarto militar.

En la comitiva iban capitanee generales, prohom­
bres políticos, muchos diputados y senadores, comi­
siones de algunos comités liberalee, entre eilos una 
muy numerosa dei de Jaén y gran número de ami­
gos particulares de la familia.

HasU el Botánico acompañó á los reatos el clero 
parroquial de Nuestra Señora de las Angustias y des­
de dicho punto hasta laJerónima, el clero de esta 
parroquia con cruz alzada y  trece capellanes.

A l llegar la fúnebre comitiva á la calle de Felipe 
VI, esquina á la de Alarcón, hizo alto, desfilando las 
tropas en columna de honor por delante del féretro 

Concluido el desfile, cuatro piezas de Artillería y 
el regimiento de Saboya, hicieron descargas.

Y  en la iglesia de los Jerónimos, el féretro fué co­
locado en ei mausoleo construido en la capilla de 
San Francisco.

B1 mausoleo, obra de Beallure, de estilo gótico, ea 
de piedra de Novelda. En la parte superior se ve el 
escudo y la corona ducal de la Torre y sobre el es­
cudo un artístico casco.

Debajo del escudo se lee en laicas de bronce la s i­
guiente inscripción: Al primer duque de la Torre.

El nicho mide dos metros de largo y 84 de alto por 
otros 85 de profundidad.

Rezado un responso dióse por terminado el acto, 
dándose eepnltura á los roatos.

Las piezas de Artillería disparon 16 cafionazos y el 
regimiento de Saboya hizo la última descarga,

A  las dos de la tarde comenzó á llover copiasamen • 
te, no resultando por esto el acto tan brillante como 
era de eeoerat.

CONSIDERACIONES JU ST A S
Con el título de «Razones atendiblesr, cLas de­

nuncias forestale8> y el «Utensilio del cuerpo», he 
visto ea el Heraldo nútn. 181 del dia 1.® de Abril, 
nn razonado artículo, obra de un suacriptor, qne 
respecto al primer punto, ó sean denuncias fo ­
restales, creo que es ocioso hablar, porque todos los 
que pertenecemos ai benemérito cuerpo sabemos 
que para la mayor parte de los alcaldes de ley, es 
letra muerta, y todo cuanto ee oponga ó sus intere­
ses políticos, anteponiendo su propia conveniencia 
á ia ley y á la razón, sin importarles un bledo el pres- 
tigio que pierda ó deje de perder la Guardia civil. 
Todo lo que creo sucederá hasta que los señorea go­
bernadores de provincia, en bien del más estricto 
cumplimiento de las leyes y recta administración 
de justicia, corrijan estos abnsos y amonesten fuer­
temente á dichas autoridades, para que cumplan 
como deben en tan sagrados deberes.

Con referencia al segundo punto sobre utensilios, 
pienso lo mismo que ei mencionado articulista, que 
su reparto en la forma que se viene haciendo, no 
guarda la mayor imparcialidad, viniendo á quedar 
desheredados todos aquellos guardas que son solte­
ros y  casados y viudos con pocos hijos, lo mismo 
que si no pertenecieran al instituto. Pero resulta 
que llega un caso extraordinario, como cita el sns - 
criptor, de aquellos que hay que mandar una guar­
dia á cualquier punto, y que esta salida de su puesto 
le ocasiona gastos, siempre procura mandar un In­
dividuo que tenga poca familia, porque creen que 
éste pueda costearLoa mejor, sin fijarse en los per­
juicios que e! indicado individuo sufre en sus inte­
reses y sin que nadie le abone un céntimo viniendo 
á dedueirse de aqui, que á los que tienen mucha fa ­
milia, se les considera paro todo lo que puede ser 
provechoso; mientras á los que tienen poca, no se 
les tiene para esto, y  sí para todo aquello que les 
causa algún dispendio. Pues bien; yo, en mi humil­
de parecer, y  mejor criterio, creo que una vez que 
todea somos ó casi todos porque pocos hay que no 
lo sean, socios al Montepío, todo el utensilio dado 
de baja, se vendiera en pública subasta en la direc­
ción general ó cabeza de tercio, ó bien donde el ex­
celentísimo sefiOT dilector general del cuerpo dispu­
siera, y su producto se aplicara al Montepío, y  con 
esto el feudo acrecentaría y  todos percibiríamos el 
beneficio por igual, puesto que para los socios to­
dos ba de ser dicho fondo, y en bien de todos y sus 
familias ha de redundar, asegurando la vejez y po­
niéndonos al abrigo de la miseria máe espantosa y 
repugnante.

Este es mi modo de pensar, mi mejor criterio so­
bre el particular; ahora, ei mis compañeros no le 
encuentran acertado, pueden exponer otro mejor, 
que yo no me daré por ofendido en este caso.

M M. R G.
(Guardia segundo.)

£0>-

¡Despierta corazón, esta es ia¡iiora!
A l fin ios nuestros á Cavile atacan; 

el cañón y  el fusil fuego vomitan, 
probando á los tagalos que sus armas 
no pueden ni podrán con nos medirlas.

A l fin la nube que empañara el cielo 
de nuestro poderío en Filipinas 
empieza á deshacerse, abriendo paso 
al refulgente sol de nuestra dicha.

A l fin los Aguinaldos y  compinches 
sus coronas verán tornarse espinas, 
y del alto sitial en qne soñaran 
bajarán á ocnpar pedestre silla,

A l fin la calma surgirá muy pronto 
en aquellas hermosas vastas islas, 
quedando de facciosos solamente 
alguna qne otra montaraz cuadrilla.
• .......

iDespierta, corazón, esta es la hora!... 
al bandido lo abate, lo extermina 
sólo el guardia civ il de noble hechura, 
sólo el guardia civil de historsa limpia.

Marchemos, pues, marchemos sin demora 
á probar en las islas filipinas 
^ue la Guardia civ il no es la qne han visto; 
que la Guardia c iv il no ee layl la indígena.

Que la Guardia civ il tiene laureles 
inmarcesibles, que la gente admira, 
conquistados en lucha con los malos, 
para qne sin temor el hueno viva.

Marchemos, pues, marchemos orgullosos 
á hacer algo por la patria invicta... 
iDeepierta, corazón, esta ee la hora 
de jugar por Eepafia nuestras vldasl

P ed ro  E . d e l  V a l l e .
Cabo del cuerpo.

m F O B lG IO I I  BE “ EL
P rop n es ta  de lrAi«lacÍAnes de je fe s  y o fleia les 

en e l presoatc mes

Comanáaniea.
D. Jenaro Larra y González, primer jefe da la co­

mandancia de Caballería, á la de Toledo como según'

Ayuntamiento de Madrid
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do jeíe; y D. Valentín Ortega y Torralva, de éste úl­
timo deatino á la de Caballería de tercer jefe,

Capiianes.
D. Tomás Ibeas Cueeta, ascendido, de la coman­

dancia de Madrid á la séptima compafiia de la de 
Segovia; D, Lnie Moreno de Kaya, de esto último 
destino á la de Salamanca, de segundo jefe; D, To 
más Criado de la Hoz, de la tercera de Alava á la 
plana mayor del IS.** tercio. D. Federico Alemany 
Cabanes, de la plana mayor del 13.'’ tercio á la ter­
cera compañía de la de Alava; D. Eduardo Lobo 
Alaníe, de la primera del Norte á la primera de la de 
Madrid; D. José Rodríguez y  Rodríguez, del depósi­
to de roerla y doma á la primera del Norte; D Ar- 
temio Dláz Hernández, de la segunda de Huesca al 
depósito de recría y doma; D Florencio Pérez y Gar­
cía, de la tercera de Huesea á la segunda de la mis 
ma; D. Martin Useleti de Ponte, de la primera de 
Madrid a la tercera de Huesca; D. Arturo Molina 
Navarro, de la cuarta de Zamora, á la tercera de la 
misma, y  D. Joaquín Calma Sancho, de la tercera de 
Zamora ó la cuarta de la misma.

P r i m t r o s  U n i t n t f s .

D. Bruno Fraile Sánchez, ascendido, de la coman­
dancia de Alava á la quinta de la de Bu'gos; D. An­
tonio PoLS Santoyo, de la novena Zaragoza á la ter­
cera de Madrid; D. Mateo Nager López, de la prima­
ra de Toledo á la novena de Zaragoza; D. Carlos 
Jiménez Bretón y Merri, de la sexta de León á la pri­
mera de Toledo; D. Herminio Benavente García, de 
la quinta de Burgos á la sexta de la de León; D. Ra­
món Aceituno Bocamonde, de la novena de Cádiz 
á la octava de la misma, y D. Pedro Jiménez Copete, 
de este último destino á la novena de Cádiz

Segundo» teniente».
D Francisco Amal García, excedente en la co­

mandancia de Almería á la tercera de Alava; D. Juan 
Fernández Songel, del escuadrón de Valencia á la 
séptima de la misma; D Silvestre Parta Aznar, de 
este último destino al ^escuadrón de Valencia; don 
José de Sola Elvira, de la segunda de Madrid al es­
cuadrón de la misma; D. Eduardo Bastos del Moral, 
del escuadrón de Madrid á la segunda de la misma;
D. Aureliano Jiménez López de Medrano, de la qoin. 
ta del Sur á la sección de Caballería de Murcia; don 
Ricardo Rutz de Alcalá y Pé ez de Santamaría, de 
sste útimo destino á ¿la quinta del Sur; D. Agustín 
Robles Vega, de la sexta de Teruel á la cuarta de 
Navarra, continuando en la Escuala Superior de 
Gerra; D. Pedro Serrano de la Fuente, de la quinta 
de Cuenca á la sexta de Teruel, y D. Antonio Prie­
go Sanz, de la cuarta de Navarra á la quinta de 

Cuenca.

Propuesta de ascensos de guardias á cabos y 
combinación de destinos como eoosecocncia 
de la misma.

Antonio Moncho Escales, ascendido, de la quinta 
de Barcelona á la primera de Gerona; Ramón Esca­
les Rlves, ascendido, de la octava de Lérida á la pri­
mera de Gerona; Miguel García Herrete, ascendido, 
de la novena de Cádiz á ia duodécima de Suelva; 
Juan Sánchez Viudea, ascendido, de la sexta de 
Jaén á la tercera de la misma; Eugenio Cortizas 
González, ascendido, de le  sección de León á la mis­
ma unidad; Clemente Escudero Romero, ascendido, 
de la primera de Logroño á la novena de Soria, Ju­
lián Herrera Alvares, de la octava de Soria á ia enar- 
U  de Burgos; José Uceda de ias Heras, de la novena 
de Soria á la octava de la misma; Francisco Crespo 
Mena, ascendido, de la tercera de Alava á la prime­
ra de Vizcaya, y Manuel .Valiente López Hermoso, 
ascendido, de la segunda del Norte á la misma 

unidad

Hclncióu de los ludividuos que liau sido apro­
bados en listas de eleg ib le  en los {exámenes
de cabos que aeaban de \erliicarse
Cruz López Díaz. Vicente Lapuerta Pérez, Téodo- 

Bi0 Marbán Posada, Vicente Macana Hernández, 
Leonardo Abadia Simón. Salvador Martin López, 
Ramón López García, Eduardo Cabrero Vega, Gre­
gorio Sánchez Páramo, Vicente Pardillo, Paecaslo 
Vallejo García, Arturo Luna, Pedro Pérez Baldó, 
Mariano Martínez Sánz, Fernando Gómez Martín, 
Dionisio Rollán Vaquero Tomás Hoyas Mellado, 
José Vázquez Varela é H ilario Hernández González,

Combinación de destinos de indl\ldÍos de tro­
pa en el presente mes

Infantería
Dionisio Toledano, de Ciudad Real ó Segovia; 

Agustín Pescador, de Jaén á Segovia; Antonio Nieva 
Sevilla, de Ciudad Real á Jaén; Miguel Gutiérrez 
Martín, de Alava á Toledo; Bibiano Manrique, de 
Gerona á Toledo, Mariano Lacuesta, de Lérida á 
Alava; Antonio Careé, de Gerona á Lérida; Juan 
Carazo, de Tarragona á Barcelona; Eduardo Cre- 
cbín, de Logroño ó Létida; Juan Mayor Mari! o. de 
Vizcaya á Logroño; Gregorio Carraequilla, de Cádiz 
á Córdoba; Juan Vara Gómez, de Cádiz á Córdoba;
Pedro Garrido Chica, de Jaén, Caballería, á la ter­
cera compattía de Córdoba; José Portillo .de Teruel 
á Sevilla; José Guerrero, de Jaén á Sevilla; Blas 
Moreno, del Sur á Teruel; Francisco Mas, de Léri­
da á Valencia; Antonio Sánchez, de Huesca á Va­
lencia; José Calvete, de Castellón á Valencia; Rafael 
Blanco, de Jaén á Valencia: Manuel Rou, de Jaén á 
Valencia; Faustino Lera, de Teruel á Huesca, Juan 
Soetrolde, de Tarragona á Castellón; Felipe Gil Blan­
co, de Tarragona á Castellón; Angel Abarza No- 
guelra, de Tarragona á Pontevedra; Antonio Rodrí­
guez López, de Cádiz á Coruña; Pedro Arnalz, de Lé­
rida á Huesca; Antonio Romera Paredes, de Jaén á 
Granada; Jenaro Martínez, de Madrid á Valladolid;
«ab ino  Martín, de Madrid áValladolid; Mamés Ca- 
dlerno.de Málaga á Madrid; Francisco Santaolalia,
de i Norte á Málaga; Timoteo Rubio, del Sur al Ñor

te; Valentín Paz Majado, de Madrid á Zamora; Fran­
cisco Criado, de Madrid á Salamanca; Claudio H e­
rrera, de Madrid á Salamanca; Alejandro Conejo, de 
Madrid á Salamanca; Mavillo Díaz, de Santander á 
Madrid; Julián Carda Poyo, de Guadalajara á Ma­
drid; Ricardo Rodríguez, de Alava á Santander; Ber­
nabé Martínez, de Gerona á Guadalajara; Julián Ga­
rrido, de Tarragona á Falencia; D. Eladio Ríos, de 
Hnelva á Céeeres; Julián Prieto, de Huesca á Cáce- 
res; Maiiano García Velasco, de Hnelva á Cáceres; 
Antonio Manzana, de Lérida á Huesca: Jacinto He- 
ras, del Sur á Burgos; Jaime Gil, de Alava á Santan­
der; Marcelino Luguín, de Gerona á Navarra; Miguel 
Bañares, corneta, de Sevilla á la misma de guardia 
segundo; Juan Viz.:aino, del Sur á Sevilla; Francisco 
Bueno, de {Almería al Sur; Eugenio Belmonte, de 
Madrid á Almería; Melitón Blázqnez, del Norte á 
Madrid; Joaquín Belmonte, de Tarragona á Alican­
te; Raimundo Sauquillo, de Jaén á Albacete; Sebas­
tián Fernández, del Sur á Málaga; Pedro Fernández, 
de Lérida i  Almería; José Céspedes, de Tarragona á 
Almería; Segundo García, de Segovia á Almería; Dio­
nisio Mingúela, de Cádiz á Segovia; Félix Valbuena, 
de Gerona á Falencia; Pedro Sánchez, de Tarragona 
á A  icante; Marcos Sopeña, de Tarragona á Vizcaya; 
Víctor Arias, de León á Orense; Indalecio Miranda, 
de Oviedo á León; Manuel Ardarin, de Tarragona á 
Oviedo, Natividad Grande, del Norte á Alava y Nar­
ciso Alonso Pascual, de Madrid á Valladolid.

Caballería.
Bartolomé Rafael Oliver, de Barcelona á Baleares; 

Dionisio Paulo Subías, de Zaragosa á Barcelona; A n ­
gel Delgado, de la comandancia de Caballería á Za­
ragoza; Antonio García, de la comandancia de Caba­
llería á Granada; Andrés Navet, de Gerona á Mála­
ga; Antonio Sánchez, de.Granada á Albacete, y Car­
los Frías Romero, de Albacete á Granada. 

lii^resAs en el inslitulo eii el presente mes.

Infantería.
Eusebio Villacañas Muela, á Ciudad Real; Juan 

López González, á Ciudad Real; Leonardo Mar­
tínez Hertanz, Tomás Guntín, Gablno Expósito y 
José Sovoa, Gerona; Vicente Mestre Torres, Fe li­
pe Baltierra Hernández y Juan Borrashero, Tarrago­
na; Manuel de la Cruz y Antonio Lata, Logroño; 
Guillermo Jiménez Ciler, Tarragona; Francisco Mar­
tínez, C idiz; Antonio Campos, Jaén; José Barrios, 
Sur; Juan Claros, Jaén; Martin Muñoz; Cádiz; Fran­
cisco González Quintero, Lérida; Nicolás Rebollo y 
Antonio Jiménez Segovia, Jaén; Vicente Castellano, 
Tarragona; Manuel Resel, Teruel; Florentino Luen­
gos Juan Feináadez Martínez, Tarragona; Emilio 
Becerra, Cádiz; Juan Ruiz Baena, Lérida; Pedro No- 
velia, Pedro Ortnbia y Francisco Pérez Molinos, Te­
ruel; D, Rafael Alonso, Granada; Juan Cabeza Ro- 
maro, Faustino Sancho é Hilario Peña Marios, Jaén; 
Martín Gil de Mingo y Benigno Carballo, Madrid; 
Juan Hernández Ruiz, Sur; Midesto Sierra, Madrid; 
Saturnino Escolano, Madrid; José Fernández Arias, 
Alava; Antonio Poyato Pérez y Antonio Bosques, 
Gerona; Francisco Claro y José Feria, Huelva; Luis 
Crespillo, Lérida; Antonio Almunia, Sur; Robustia- 
no Pons, Gerona; Faustino Blanco, Miguel Cobos. 
Juan Pérez José Vázquez. Arturo Jiménez y  Cielo 
Pastor, Norte; Eduardo Eahevarne, José Pingarrón 
Javier Tovar y Enrique Castro, Sur; Dionisio Prieto, 
Tarragona; Joaquín Díaz, Barcelona; Francisco Mon­
tero, Jaén; Iranciaco Garrote, Sur; Tomás Arias, 
Norte; Juan Parra, Lérida; Adolfo Gayo, Norte; Isi­
dro Borrás, Tarragona; José Rubio, Huelva, y Juan 
García, Gerona.

Caballería
Hermenegildo García, Tarragona; Pablo Muriel, 

Castellón; Salvador Polo, Saverluo Pérez, José Oo 
nesa, Tomás Sánchez y Pedro Ruiz Pereda, á la co­
mandancia de Caballería

CONSULTORIO

R E S O L L ’C IO \ E S

Se ha concedido la rescisión de los compromisos 
que servían en el cuerpo, á los guardias Manuel Gar­
cía Herrero y Pedro Torres Llórente

__Por el comportamiento distinguido que obser­
varon al sorprender á tres criminales que asaltaron 
la casa del propietario de Calzadílla D. Facundo 
Gutiérrez, se ha concedido la cruz del Mérito Mili 
tar, pensionada con 2,50 pesetas, al guardia primero 
Alfonso Pulido, y  la sensilla sin pensión á los se 
gnndos Francisco Franco Leandro Mendoza y  Juan 
Clemente Grado.

P E R M C T A S

Juan G il Avila, guardia segundo de la comandan 
cia de Lérida, puesto de Artesa de legres, dessa per 
mular con otro de su ciase de las de Coruña ó Pon 
tevedra, con preferencia á la primera.

__Ceferlno Tato Andrade, guardia segundo de la
comandancia de Lugo, puesto de Trabada, desea en 
tablar permuta con otro de su clase de las de Gerona, 
Barcelona, Lérida, Ibrragona, Madrid ó Burgos,

__Feliciano Madrid Mota, guardia segundo de la
comandancia de Cuenca, puesto de Mira, desea per­
mutar con otro de su ciase de las de Madrid ó Soria.

__Juan Martínez Warte, cabo de la séptima com­
pañía, de la comandancia do Albacete, puesto de 
Aiatoz, desea permutar con otro de su clase de la 
primera de la de Granada.

—Andrés Sánchez y Sánchsz, guardia segundo de 
la comandancia de Orense, puesto del Puente, desea 
permutar con otro de su clase de las de Coruña ó 
Pontevedra.

—José del Carmen Gómez, guardia segundo de la 
tercera compañía de la comandancia de León, pues­
to de Murías de Paredes, desea permutar con otro 
de su ciase de la de Orense

En esu secsiónconteítamositodis lis cartas que recibamos 
basta ia víspera de la salida de nuestro niímero, siempre que 
den lugar i  evacuarlas. . . .

A  los que lo deseen se Ies contesta por correo, remiucndo 
sello.

Perfeelamante montado este servicio, podemos asegurar que 
nunca pecaremos de retrasos il omisiones, y cuando estos se 
realicen, búsquese la causa en otra parte.

V lllu iiiic l —M. V. V .—No existen antecedentes 
en la dirección general del cuerpo del individuo por 
quien usted pregunta.

U nreo de . I vÍ Ih.—L  G B V ,—Núm. 4. 
t 'i i lz e t .—J G. C —1 “ En la revista de comisario 

del próximo mea de Mayo causará alta en ella 2 *
43 aspirantes. Cinco agregados.

J e ta fe .—J A. t í— I.® 15 aspirantes. Ninguno 2 * 
51a8pirahtes.il agregados 3.® Hütn. 9.4.®S1, ee- 
fior

M. G. P.—1 • Núm 4 2 ® Dos agregados.
3 ® Queda usted complacido.

Qaiinlnnur de l P u en te  —V. M Q —1 ® 81, se­
ñor. 2.® El primer pi-ríodo. 3 ® Reglamento de teen- 
ganche.s de 3 de Junio de 1889 y Real decreto de 9 
de Octubre de 1889 4 ® 81, señor, como comprendido 
en el reglamento de reenganches citado anterior­
mente.

Diezma —H. G H —1.® En la revista de comisa­
rio del próximo mea de Mayo causará alta en ella.
2.® Con fecha SO de Marzo último le fué concedida 

A ldeau iieva dtd Cam ino —M. V B.—En Bailo 
(Huesca)

San J o rg e .—E P. P .—Núm. 91.
G ea  de A lb a rru e iii—J.Q  L —l.*Núm  228 2,®

El 8ü0.
A rtesa  de Segre.,—J G A .—1.® Núm. 66 2.® El 
Siete agregados 3® Juan López Rodríguez, á la 

sexta compañía de ia eomanclaneia del Sur y  Ga­
briel García Alvarez, ó la tercera del Norte. 4 * Cin­
co agregados. Núm. 3 6® Núm. 13 6.® Publicada la 
permuta.

Sur —F. M G.— 1 * Núm. 24, 2 ® En las listas de 
revista de aquella isla, no figura el individuo por 
quien usted nos pregunta.

O tied u .—A. Q L  —Es guardia primero y ia re­
vista de Febrero último la paeó en operacionee en la 
comandancia de Holguín, á la cual pertenece

Salam anca —A. 8. H.—En las listas de revleta de 
aquella isla no figura el individuo que usted indica.

C a m a ra sa —J L  C - 1  ® Núm. 19 2 ® El 47 S «
El 13. t “ Jesús García Fernández, en Calvario (Ha­
bana): Cipriano Esparza, En Guanajay (Vuelta Aba­
jo), y Venancio Robles Cano, no figura en las listas 
de revista de aquella isla 

C iudad R e a l.—M. G. F .— l  ® 12 aspirantes. 2.® 
Núm 4. 3 * No, señor; tiene que usar la de trompe 
ta, como correspondiente á su clase.

U u lta A a —B. L  G. Q —1 ® Núm 132 entre los 
soldados 2 ® No, señor; pueden solicitarlo ios de 
cualquiera procedencia. Hasta los cuarenta y seis 
años de edad, siempre que no lleven más de uno se­
parado de lilas

A g u tla fn eu le .-J . G. 8 — 1.® No, señor 2 ® De 
sargento, en San José de las Lajas (Habana) 3 ® M a­
riano Guillén, de cabo en Santa Amella (Habana).
4 ® Rufino Sastre Herránz, no figura en las listas de 
revista de aquella isla.

Movicpcae.—J. B G.—Los galgos vuelven á po­
der de BUS respectivos dueños.

A 'a le iic ia  dol V en toso.—P E. B —No podemos 
complacerle por no haberse aún publicado

A lia s .—J. S. 8.—1 ® Las carteras de la correspon 
dencia deben conducirse cerradas, y esta queja pue­
de hacerla presente á sus jefes pata que ia eleven á 
quien correspon la. 2 ® Se le remitió nuevamente en 
9 de Marzo último, así como también los folletines.

P u lg e e rd á .—M. H  M — l®  La suscripción em­
pieza ¿ contarse desde 1.® de Mayo próximo. 2.® Nú­
mero 6.

B rú ñ e le  —J. G F .— l.® Ninguno; sólo puede so­
licitarse como gracia especial 3.® 8í, señor. 3.® Has 
ta los cuarenta años. 4.® Dan 260 pesetas de gratlfi 
cación, y se lea reconoce el empleo que haya disfru 
tado en el Ejército 6.® 50 pesetas mensuales si »  
encuentran en el tercer periodo

FulMet.—L  P  M —1 ® No tiene derecho al pre­
mio, hasta terminar e l compromiso contraído en el 
instituto. 2.® Sí, señor, y figura anotado con el nú­
mero 36 3 ® En las listas de revista de aquella isla 
no figura 4.® No puede precisarse. 5 ® Núm. 14 455.

Caliezún.— E. C. P  —1.® En las listas de revista 
de aquella isla no figura el sargento por quien usted 
nos pregunta 2 ® En Santa Clara 3.® Sí, señor. 4 '  
Puede ser socio voluntario y no fundador, pagando 
las cuotas atrasadas, porque para esto es preciso so­
licitar la adhesión al Montepío dentro del primer 
mes de su ingreso en el instituto.

M ira .—F M. M.— l.® Publicada la permuta. 2. 
Núm. 43 3." En 1 ® de Febrero último causó alta en 
la comandancia de Lérida el aspirante Leoncio Ma 
drid Mañas, y so encuentra en el puesto de la capi 
tal 4 ® Núm. 10 298 6.“ Por fin del actual, once años, 
tres meses y veinte dias de efectivo servicio, válidos 
para retiro.

l,lu u im a )o r  —V. F. F .—Tuvo entrada en clases 
pasivas el 2U de Febrero último siu que hasta la fe­
cha esté resuelto.

P e r e l ló .—C. ü  P —El periódico se le sirve des 
de 1.® del actual.

Ü^cvilla —J. J. E.—.Sí, señor; son válidas
P o r t-B o u .—O. C. P-— 1 ® No figura. 2.* Núme­

ro 37. 3 ® El 61. 4.» Nueve aspirantes 5.® A  la cuarta 
compañía 6.» A  ia segunda 7 ® Núm 27 8 *  E l 16

Coevas de Velnsou .--J . L  H —l®Ninguho 3. 
Ninguno 3.» SI, señor. 4.® No, señor.

L o g ro ñ o .—T P. 8 —Sí, señor; son colocados en 
las terceras vacantes que por cualquier concepto 
ocurran.

Cueusaiila — J. R  E.—1.® Cumplió usted coa- 
renta años de edad en 21 de Septiembre último 2.‘  
Por fin del actual, veinte años, seis messs y catorce 
días 3.® Se lea remitirán á la mayor brevedad.

M á ln go .— D a. G.—Núm. 1 088 entre loa solda­
dos Seis años próximamente.

Judraque —L B S —1.® En la copia de sn filia 
ción que obra en la dirección general del cuerpo no 
consta haya servido usted en Filipinas 2.® No, so 
ñor; solamente eirve p»ra extinguir el compromiso

Chufad H ea l —N M. P — 1.® Núm. 788 entre los 
soldados. 2.® Alfonso Vargas Trnllá, en Mantesa, y 
Florentino García, en Barcelona 8 ® Matías Moque 
ra y Jesús Lozano, en Agramunt. 4® Juan Muñoz 
Gómez, en Heliín

A lca lá  de lo!< Gazu les —J. D P .—Figura ano­
tado con el núm 105 entre loa cabos pa-a ingresar 
en el arma de Infantería del inetituto.

R o flc il —D P. G,—Núm. 208 entre loa soldados. 
P a le e l .—J. L. Q — 1.® Dos años. A l general di­

rector. 2 • Cipriano Font Ooll, Gregorio Leopoldo y

Miguel Marco, en los tercios de Cuba, Adolfo Petu- 
jo  y José Rodríguez Mateo, en la comandancia de 
Puerto Rico, y de Enrique Arias y Arias, no existen 
antecedentes en la dirección general del cuerpo 3.® 
No, señor. 4 * Tres aspirantes Francisco Puertas, el 
núm. 3: Bartolomá Segura y  Antonio Neibona, aún 
no tienen concedido el pase á aquella Isla 5.® Núme­
ro 13 6 ® En la revista de comisario del próximo 
mes de Mayo causará alta en ella.

A la lo z .—J M. W ,—1 ® El cargo áque usted hace 
referencia del guardia Vicente Molina, ha sido pro­
testado oficialmente y le hemos abonado en la caja 
de la dirección general del cuerpo 2 ® A  la militar.
3.® Núm. 6. 4.® Publicada la permuta.

Puenlidueña —A. A  I I  —Se ha pasado nota al 
autor del Prólogo de su reclamación 

T u r is  —J. C- R .—Sn carta la hemoe pasado ni 
autor del Prólogo, por no tener intervención en di­
cho libro

T iib e rn aü .-J . N R —Su carta se le ha mandado 
al autor del Prólogo para que se los sírva, podiendo 
usted entenderse con él directamente en sus recla­
maciones.

B e r la n g a  —£. E. C —Como ya dijimos en el nu­
mero 24 del pasado, no tenemes intervención en et 
libro Prólogo, y por tanto á su autor debe dirigirse . 
en sus reclamaciones.

L a s  A rcnaa .—J P  F  —1 ® Cuando estén para 
agotarse 2.® Quedan cuatro por ascender. 8 * Esta 
gracia es especial y para solicitarla no se hace nece­
sario la circunstancia que usted manifiesta; puede 
fundarse en conveniencia propia 4.® SI hay testigos, 
es conveniente lo hagan también 6 ® E l secretario 
no tiene voz ni voto en ninguna reunión; pero co­
mo el caso que usted manifiesta es tan excepcional, 
entendemos que el alcalde tiene derecho á exponer 
su opinión aun cuando se halle en unión del juez.

Como es un asunto quo da tiempo, si el punto se 
halla cerca es conveniente ponerlo en conocimiento 
del que lo mande, por más que también puede ha­
cerse lo que usted dice 7 ® La Guardia civ il en pare, 
ja y armada, no debe ser reconocida en la celle por 
loe vigUantes de Consumos; si tienen sospecha pue­
den acompañarles hasta su cuartel y allí efectuarlo 
únicamente el comandante del puesto 8 ® Queda he. 
cha la rectificación de la faja.

S eo  de L r g e l .—S. M. M.— l.® Núm 12 3.® No 
podemos complacerle por no existir en la dirección 
general del cuerpo copia de su filiación 2 ® En dicho 
centro no existen antecedentes del individué por 
quien usted pregunta 4 ‘ Jacinto Vega Carrasco, en 
Aracena (Huelva) 5 “ Sergio Aparicio, en Borja 
(Zaragoza) 6 ® 80 aspirantes 7 “ Ninguno. 8.® Aun­
que carece de las páginas que usted indica, la obra 
está completa, pues fué equivocación de Imprenta ai 
foliarla

T o rre la gu iia  —E. V  M.— l  ® Desde el 12 de No­
viembre de 1877, que su quinta pasó á la reserva.
2 ® No se ha resuelto hasta la fecha el expediente ad- 
minletrativo que se instruye con tal motivo. 3 * No, 
señor; tienen que espetar ei resultado del anterior 
procedimiento.

A’idrerast —E. G. S.—1 ® Núm. 28. 13 agregados 
3.® 94 aspirantes. 14 agregados 3 ® 129 ídem y siete 
agregados 4.® 73 y  10 respectivamente 5 “ Se termi­
nó la edición de dicho libro, siendo muy probable 
se haga en breve otra nueva 6 ® La mitad de tiempo 
que se permanece en aquella situación

M n ria s  de P a red es .—J. C Q.—l.*Núm. 23 2 ® 
43 aspirantes Cinco agregados 3.® Continuará con 
el mismo número 4.® Publicada la permuta. 5 ® No, 
señor, puesto que la comandancia hará la reclama­
ción y le será abonada, cuando lo acredite la Admi­
nistración Militar 6 ® Se ha agotado la tirada de d i­
chos reglamentos 7.® No podemos proceder á su ba­
ja, por no haber avisado en ei plazo quemaren la ad­
vertencia segunda de nuestro sumario.

Z a fa rraya  —M C. F .—1.® No, sañot. 2® 16 ca­
bos aspirantes- 8 ® 27 Agosto de 1889 el primero y 
20 de Mayo de 1896 el último 4 * Sí, señor. S ® Sí, 
señor. 6 ® 24 pesos 72 centavos al mes, y tres pesos 
de subvención de comida 7.® Sí, señor.
S^!$ati Andrés de  P a lo m a r .—A. M. F __1.® y  2.®
Los reglamentos del Montepío se agotaron El Códi­
go, si es que usted lo desea, se le servirá 3 * Sí, se­
ñor, y figura anotado con el núm 3 para pasar á 
aquella isla 4 *  Número primero 5 ® El uno.

4 )lilueh llla .—V . F C .—Se hace necesario haber 
pasado las 24 revistas prevenidas.

V 'illa lba del A l c o r —F M G — 1 ® Por fin del 
actual, dieciocho años, siete meses y once días de 
efectivos servicios, y  catorce, siete y once, respecti­
vamente de voluntario 2 ® Núm. 3 Cinco agrega­
dos. 3.® Hay cartilla para su manejo y aso, cuyo cos­
te es una peseta. 4 ® Núm. 7. 5.® Ascendió en Cuba 
al empleo de segundo teniente de la reserva retri­
buida. 6.® Quedan catorce por ascender. 45 aspiran­
tes, 7.® Eu Almudevar. 8 ® 55. 61 y 94 aspirantes 
respectivamente No puede precisarse, 9.® No, señor. 
10 * Hasta loe cuarenta años.

A'oíuenU*» —J. G F .—El reconocimiento debe 
tener lugar siempre que un individuo solicite reen­
ganche ó continuación.

HOTA IMPORTMTE
P a ra  evitar entorpceÍniieiilA!« en los traba­

jo s  de esta Adnilnistraelón y poder eomplacer 
en sus prelensiuaes sin demora á nuestros sus. 
eriptores, se les suplica que siempre que se 
dirijan para cualquiera de los extremos á que 
se relleren las advertencias primera y secun­
da de nuestro periódiro, procuren consignar 
la comandancia a que pertenecían, In en que 
prestan servicio coino agregados si ocurre 
este caso, y á la que son destinados en delini- 
liva.

P.í^RA PASAR EL RATO
Solución á la charada anterior-.

i \ k t a :a t e

Remitieron la solución 1). Sinforiano Delgado 
Sánchez y D. Jerónimo Crecente Díaz.

CHARADA
Remitida por el guardia Tomás Manzanares Mar­

tínez.
He cruzado á mi primera 

por ver á mi tercia cuarta, 
que oa moza muy sandungera 
hija de primera y cuarta-. 
que el todo era su abuela.

En gegunda, tercia y cuarta 
se encontraba un centinela, 
que el cabo condújola 
diciéndole la priniCTn.

La ooludón en el próximo número.

Imp. de E i Correo M ilitar, Sonta Brígida, 4.
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EL HERALDO DE LA  Q UARDU CIVIL

ADVERTENCIAS
Príwerj-—No se cairbia la dirección de Us fajas sin preeio 

artsu del suscriptor. Para noliñcarlo i  esta Administración 
basta eomendar la faja, escribiendo en ella el nuevo destino y 
envi:irla en sobre abierto coo un sello de cuarto de céntimo' 

—Los aviaos dándose de baja han de recibirse precisa­
mente antes del día > 5 del mes en que termine el abono que 
el suscritor tenga hecno á esta AdministraciónTercrra.—No se devuelven los originales aunque no se publi­
quen, j  la Redacción se reserva d derecho de corregir los que 
hayan de insertarse, respetando, como es natural, U idea 
de! colaborador.Cvarlu .—Loa artículos de coíaboradéo son de la reaponsabili- 
dad de sus autores sin que el hecho de publicarlos, no aña­
diendo comentares, alguno por nuestra barte, quiera sigoili- 
car que estemos invariablemente conformes con las ideas 
que se sustentan.

Oaritíú.—Los señores suscritores'de Ultramar se entenderán 
para los efectos de Administración, con nuestros correspon­
sales en la Habana y San Juan de Puerto Rico. Para loa demás 
asuntos, como remisión de artículos, preguntas, etcétera, 
pueden dirigirse á nosotros directamente,

Sexlo.—Nuestra Administración practica sin retribución alguna 
cuantos encargos y consultas se le hagan; y siendo habitual 
en nosotros el inmediato despacho de cuanto se nos confla, 
nuestros favorecedores pueden tener la seguridad de que por 
parte de El HasALOO no padecerán nunca retrasos ni delicien- 
cías los servicioa que sa compromete á desempeñar, 
gfixut,—Siendo preciso marcar un jilaao pruaeocial ^ara las 
reclamaciones, hemos acordado señalar t i  á e  o ch o  J ia s  para 
laa de periódicos no recibidos, i  contar la fecha de su publi­
cación (días, l,b ,  16y 24.de cada mes), y ̂ i n c e  para los de­
más envíos, á partir de la fecha que tengan las cartas de ios 
solicitantes.

Oetaya.—Las horas de despacha en nuestras oficinas (Santa Lu­
cia, 10) son de seis de la tarde á nueve de la noche.

GRAN FABRICA DE SOMBREROS
FUNDADA EN 1840

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES

HIJOS DE A N T O N IO  GIL
P R I N .  II. Y  V I T O R I A ,  5,  B U R G O S

SU C U R SAL: 3 » ,  Fuencarral, 90.—M .\D RID

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, Escolta Real 
Cuerpos Diplomáticos.

i\0 l l i V  :%AUA €0 .nP .tltftB l.B

E L I X I R  A G U I L A R
el más eflcaz é  higiénico de cuantos 

se eonoceo.

Calma iustautáneameote loa dolores de 
muelas, ;  cou el uso frecuente 7  modera­
do se curan todas las enfermedades de la boca 
y preserva la dentadura de las caries.

Precio del fraseo: 3  pesetas, 
franco de porte.

A  los suscriptoros á El H e r a l d o ,  9 pe­
setas.—Los pedidos á D. Eduardo Aguilar, 
Puentes de Andalucía, provincia de Se 
villa.

S A S T R E R ÍA  M IL IT A R
D£

VIUDA É HIJOS DE Y. J . PASCUAL |
Casa fündada en 1814 ^

jgjj

2 , T R A Y E S I l  D E  T f i U J I L L O , 2 .--M A D B ID  g
Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación de ambos ins- M  

titütoa. XX
Contratas para el Ejército y corporaciones civiles y militares. H

FÁBRICA DE liPERlIEABLES
EN BARCELCNA

LUIS VIVES Y  COMPAÑÍA
Bai'celona, ca lle  de Fernando, núm. 23.

Especialidad en los de forma reglamentaria para los 
señores Jefes y Cñciales de la Guardia civil y demás 
Cuerpea dél Ejército.

Empleamos el mejor tejido, de color invariable, negro 
firme, siendo flexible é impermeable garantizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al mismo 
tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

ESPECIALIDADES DEL U T U T O  A E D l!
Aceite ^eubert.—Para corar los m a l^  leves del oído: sordera, snm- 

bldos, catarros, obstrnccionea, etc., 4 pesetas (rasco.

Antiblenorrágico Ive l.—Para curar la blenorragia (purgaciones, re 
cíentee ó crónicas, 4 pesetas caja.

Aalld lftérico Audet.—Para curar la difteria, 10 pesetas frasco

Antlhemorroldal Oeckel.—Para curar las hemorroides (almorranas), 
4 pesetas.

Antlnervloso H ow ard .—Para curar toda debilidad ó trastorno ner­
vioso; vahídos, desvanecimientos, flojedad, neuralgias, insomnios, 
parálisis, histerismo, hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

Atiherpético G low er.—Cura el herpes, 4 pesetas frasco.

ADlIrreumático Reyaser.—Gura el reumatismo crónico, 4 pesetas 
caja.

—Gura los catarros leves, los flojos blancos y otras 
es producidas por microbios sépticos.

'per.—Gura la síflles en todos sus períodos, 4 pese-

I Au<
eníermedades 

Antlaltiiillco (
tas frasco.

Aemátlco Seydem .—Gura e l asma idiopático, 10 pesetas frasco. 

Pastillas antisépticas.—Gnran los males de la garganta, de la boca 
y de las alteraciones de la tos, 4 pesetas caja.

Perlas  del Serra llo .—Poderosas para recobrar brevemente la poten­
cia, 40 pesetas caja.

P er la s  de la Salad.—Equilibrantes, aseguran un curso diario sin las 
molestias de los purgantes, 4 pesetas caja.

P ildoras antisépticas del U r. .Audet.—Remedio considerado el más 
eficaz para curar los catarros crónicos y la tisis pulmonar, 10 pesetas 
caja.

P ildoras Antirrenm áticas.-Curan en dos horas el reumatiemo agu­
do, 10 pesetas caja.

P ildoras Asirakán.—Preventivas y  curativas dei cólera morbo, 10 pe­
setas caja.

P ildoras cardiacas.—Para las enfermedades del corazón, 10 pesetas 
frasco.

P ildoras Ilerm oslátieas.—Cohíben toda hemorrogia, 10 pesetas.

P ildoras llepótleas.—Curan las congestiones é infartos del hígado, 
4 pesetas caja,

P ildoras M a rc ia le s .-Curan la clorosis, anemia y  la cloroanemia, 4 

pesetas frasco.

Solución Antiséptica.—Evita el contagio venéreo y  sifliítico, 1 pese 

ta frasco. Jabón pretervaHvo igual uso, 0,60 pastitla,

Tónico V lsnal.—Para fortificar la vista, 4 pesetas.

Tratam iento de la  Obesidad (goidnra).— 30 pesetas.

C olirio  resolntivo.—Cura los malee de Us membranas externas de la 
vista, 4 pesetas.

Reparativo H org ton .—Elimina de la sangre sus impurezas, 4 pese­
tas caja.

nenticina Sain t-M arle.-F a c ilita  la salida de los dientes sin moles­
tias ni trastornos, 3 pesetas caja.

Estomacal M a ltre.—Cura los malea del estómago determinados por 
exceso de ácidos, 4 pesetas caja.

Estomacal R o b ín .—Cura los males del estómago por deficiencia de 
jugos, 8 pesetas caja,

F a rm a eo -H Ille .-A n tib ilio so  y laxante, 6 pesetas caja.

Fin ido V i t a l . - Cnra la impotencia y pérdidas seminales, 6 pesetas 
caja.

G otas  V ir i le s .—Contribuyen á curar la impotencia y pérdidas, 6 pe­

setas frasco.

G otas A peritivas .—Despiertan las ganas de comer, 8 pesetas frasco.

Glóbulos %'itales.—Grandes tónicos y  restauradores de U  poteneia. 

26 peeetas.

M ed ie«c ión  C o rn e ll .-Contra el cáncer, 20 pesetas.

Papeletas anlid larrétiras.—Contra la diarrea, 8 pesetas caja.

Papeletas a l lacto-fosfato de ca l.—Contrlbnyen á curar la tisis, 8 

pesetas.

Hidroearbnpos aromáticos.—Para curar los constipados, dengue, 
trancazo, sin tomar interiormente U medicina.—Venta boticas y Tal- 
verde 11, eFamtaeia Central* Madrid.

' /
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KICAEDO Y INUESA

p r e c io : d o s  p e s e t a s

ELLAS ELLOS
PRÓLOGO D E

JULIO BUEELL

S E G U N D A  E D IC IO N

N id o  desmeollo.—L a  h ija  del m ayordom o.—E l g ran  escéptico.—Bajando bajando.—De doce á 
una,—Incurab le.—E n  e l tren.—U n a  c a íd a .-L a  m u jer del je fe.—M ari-Lu isa .—De A lca lá  á 
M adrid .—U n a  alondra.—M adrileñerías.—L a  escapatoria —N im ie d a d e s .-P r im a v e ra  del 
a lm a.—Cosas de la  pradera.—L a s  h orch a teras .-C am in o  del conven to.—Dos m esas petito­
r io s —P ed ro  P érez.—Copia de  autógrafos.—Guando m iro  á  lo  | le jo s ,-M a rin a .-P o r  (jué n 
m e casé.

A  ios suserlpiores de EL HERALDO UNA PESETA.Ayuntamiento de Madrid




